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DISBCCIÓN- ADMINISTRACION s 
Oftlle dei Óarrhen, nútn. íté, principal. 

Taléfono núm. 2A49.

\^NTA DB BJBMPL»i^EtBS: 
Mlnlttorlo de la OetofémaclPn í:planta b^|a. 

 ̂ " Númefo suelto^'^60.

S U M A R I O

Pr^aiflfippiaidel Gonseio da. Ministros:
Real decreta ir  ̂ producido) dictando reglad 

iparaja  ri^tifipaeián dcl CensQ ^Uct^rah
Ministerio de la Guerra:

Real decreto nombrando Comandante ge- 
nmal dfC^n^i^eros de la tercern Hegión 
al Géneraf dé órigada D. Luis TJrsáiz y 
Cü^ta.

Jllnisterío de Marina:
Beal decreto promoviendo al cargo de Al

mirante dp la ^rmada d O. Juan Bau
tista Vinagra y  Mendosá, Conde de Vi- 
lldmár, " ' —

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Naval, con distinimo rojo, ni 
Cap tj^nyeneral del Ejército D. Valeria- 
mf Wfiyler y Nicqlau, Marqués de Tene
rife,

lllniisterlo de la Gobernacién;
Beal decreto concediendo honores de Jefe 

Superior de Ádministración Civil á don 
Isidoro Bodson, éx Alcalle de la ciudad 
de La Cdrohna,

Otro concediendo tratamiento de Excelen
cia (i k i mudad de^Caravaca, provincia 
de Murcia, ^

Otro concediendo el titulo de V il r d la po- 
blac ón de Alza, provinci i de Guipúzcoa.

Otro nombrando S^crdario del Gobierno 
Civil de Id provin/' a de Valencia á don 
José Cánovas y V ülejo.

Otro Ídem id. id. de la provincia de Málaga 
á D. Rafael Pérez Alcalde.

Ministerio de la Guerra:
Beahs órdenes disponiendo se devuelvan d 

los interesados las 1.500 pesetas que de
positaron para redimirse del servicio mi
litar activo.

Ministerio de Fomente:

Beal orden confirmando la multa impuesta 
por el Gobernador civil de ta piddiiuMÁde 
Granada á la Compañía dé loS Ücmiíios 
de Hierro del Susr d& España, ’

Otra disponiendo se abra un concurso'de
* proyéHoS p- ra el ferróCárrU estrátbg'ico 

de Valdepeñas, por Infandes ypVMaime'’ 
va d e la  Fumte i. Alearm. .

Otra Ídem id. id para él id, id. de Jaran- 
dilia d Plasencia,

Otra disponiendo -ŝ  procedh d Ifi inscrip
ción en el Registró éspeeial cfedio éñéste 
Ministerto por el art culo 19 di Id  Ley de 
14 de.M'iso de 1908, de la SociedaTl de 
Seguros Unión Catalana.

Administración Central:

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Aviso dloéNa- 
veganies.—Grupos 36, 37 y 38.

I H a c ie n d a .—Di rección General de la Deu- 
j da y Ciases Pasivas.—Señalamiento de 

pagos.
F o m e n to .— Dirección General de A g ri

cultura, Industria y Comercio.—^e/a- 
Ción de las condecoraciones de Comen
dadores de número y ordinarios y Ca- 
hatleros de la Orden civüdel Mériió Agrí
cola que han sido otorgcuias desden su 
creación (19 de Diciembre de 1905) h^sia 
el 31,de Diciembre del año anterior. "

i Dirección General de Obras Públicas.—
 ̂ Carreteras.— Aprobando, él ipresup^sto 1

para gastos de ejecución del muro del hi- \
i lómHro 10 de la carretera de Basella d
? Manr>̂ sa, provincia de Barcelona. |

Idmi el proyecto de repnrgción,y plqxiitra- 
i na lodeíosk lómetroslól al ^Ó4 dé la ;
j carretera de Adañero á Gijón, prÓmHcia \
' de Valládolid. ■

  .... ...

Idem los proyectos de empleo del material 
por  ̂Administraciónjy el q^icignal que 
para pago de mdemñieácimes deí perso- 
Hat fadülUvo qüe sé^ há de eñcárgasr^de 
das obrasid0  f^a^ach6n ’ds^lmMlám$tpoe 
d3 mi
Manresa, provincia de Barcelona. ^

Autftrizando ét empleo por Administración 
de imra la-Téparmpi^nrde

da cjjcrrehra de Bipsécg 
provincia'de Vatladótidí f >

-  ■*- T  r  c  -si T,-, ... . í  ■

A n exo  1.®— B o lsa . - I n s t itü tq  M e te o r o 
ló g ic o .—O b se r v a to r io  bE M/voaii^.— 
OPOSlClÓÑEár-^SüB^STAS'-ADMINlSTRA- 
oiÓN P r o v in o ia lí —A n u n cios o e ic ia -

-LE8.--tíANTiaî A.U - •

Anexo 2.®—fínicros.—Cuadros estadís
ticos DE

G o b ern a c ió n . — Subsecretaría. — Ke7a-
ción del movimféntó dei jfiérsonal dé V̂ i- 
gilanciá y Ségurirlad veriftcadú durante 
el mes de Entro úJUmo.

Instrucción PÚBLiCA.--Direeción Gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico. — de los nacimientos,
matrimonios y defunciones habidos en 
las capitales de provincia de España du
rante el mes de Noviembre del año ante
rior, ' <

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las capitaíés de 
provincia de España durante el mes de 
Noviembre del año próximo pasado.

Fqmento.—Continuación del escal afón de 
los funcumirios civil̂ ,
activos y cesantes,. dependimt'S de este 

, Ministerio. .
ANEXO--l'lRmnNAx.'SuPHiiMo. -  Sala

DE LO CoNTÍ^GlOfiO:AD»^5^STRA1TV0.— 
Pliego 6.

PARTE OFICIAL 

P W i E i a i  lE i ooisEjo M  n i i j i m s

8. H, el Q. Alfonso XIII (q. D.,g.),
8., H. la. R̂ na Victoria Eugenia, y 

; . 88. AA. J®, el_Príncipe de Asturias é ln- 
. ..Ĵ tes p.,̂ ai.me.y p>¡ Beatriz, contínáíui 
í.sbi Boyĵ |d en su importante salud. 

De,,i^(^;We^9'(̂ Bftatan las demás

Habiéndose padecido un error material 
al publicar en la Gaceta del día de ayer 
el Real decreto sobre rectifteación-idel 
Censo pectoral, se reproduce á  continua
ción debidamente rectificado:

REAL DECRETO
De conformidad con el informe emiti- 

tido'pbr ía Junta Central deí Cénsó y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

'^éágb eá decretarlo sigüiéíite: 
Ártípulo 1.® Liare^tifi^acióri anual dél 

Censo electoral, se líeyará á efúóto por la 
Dirección (Jeneral del Institíito Geográfi

co y Estadístico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10 y IP d e la  
ley de 8 de Agosto 1007, en relación con 
los 14 y 15 de la misma. '

Art. 2.® Desde el día 1.  ̂hasta el 15 de 
Marzo de cada año, se remifiráíi á los Je 
fes de Estadística de las respectivas pro- 
vihciafi,' ‘ las sigtnenfés léláéiOnéS certifl- 
cádas, que comjpi^eíidérán‘desde lAúltima 
expedídá hástíi' el ̂ díá‘̂ e  la éxp^íción 
"l.® Los'ílfeces d e 'p i^ e A  iru^ancia 6 

instrucción, uñá ¿̂ e los' vatfohés doTein- 
ticincó más añós’de -edad,- com pr^dl-



402 24 Febrero 1910 Qaoeta de Madrid.—Núm. 55

dos en los párrafos primero al cuarto del 
artículo 3.® de la vigente ley Electoral, y 
otra de aquellos respecto de los cuales ha
yan cesado las causas de incapacidad á 
que se refieren los mismos párrafos del 
citado artículo.

2.** Los Delegados de Hacienda, otras 
dos de los varones de Veinticinco y más 
años de edad, comprendidos, ó respecto 
de los cuales huMer^ cesado la causa de 
incapacidad á que se refiere el caso 5,° 
del repetido artículo 3.® de lá Ley-

3.® Los Alcaldea, una de los varones 
de veinticinco y más años de edad que 
hayan adquirido la vecindad y cuenten 
en el Municipio dos al menos de residen
cia; otra de les que la hayan 'perdido con 
arreglo á la ley Municipal, y otra de los 
que hayan sido autorizados administra
tivamente para implorar la caridad ptí- 
bliea.

4.® También remitirán los Alcaldes 
otra relación certificada de aquellos elec
tores que figuren en el Censo y respecto 
de los cuales conste que hayan cambiado 
de domicilio.
, Éstas relaciones se remitirán dentro de 
las fechas señaladas, bajo las responsa
bilidades que determinan el párrafo 8.® 
del artículo 15 de la Ley y los artículos 
16, 65,75 y 86 de la misma.
. Art. 3.® Los Jefes provinciales de Es
tadística remitirán el 15 de Abril de cada 
año á las Juntas municipales del Censo 
electoral, dos listas por cada Sección; una 
de los individuos que hayan de ser in
cluidos en el Censo y otra de los que de
ban ser excluidos del mismo. Las Juntas, 
por conducto de su Presidente, acusarán 
inmediatamente recibo de las listas y 
bajo su responsabilidad y la del Secreta
rio las fijarán al público, juntamente con 
las impresas del Censo vigente del Muni
cipio en los sitios de costumbre, en los 
cuales permanecerán de sol á sol, desde 
el 21 de Abril al 5 de Mayo, ambos in

clusive; y además lo anunciarán al ve
cindario por pregón ó par los medios en 
uso an la localidad. Durante los expre
sados días se admitirán en la Junta mu
nicipal del Censo cuantas reclamaciones 
se presenten sobre inclusiones, exclusio
nes ó rectificaciones de errores.

Art. 4.® Los Presidentes de las Juntas 
municipales remitirán el día 7 de Mayo 
al Jefe provincial de Estadística, las lis
ias de inclusiones y exclusiones sobre las 
que no se hayan presentado reclamacio
nes, haciéndolo constar así, y les partici
parán al mismo tiempo cuáles son las 
listas impresas vigentes de los distritos 
dal Municipio sobre los cuales tampoco 
jse hubiesen formulado reclamaciones.

^Art. 5*̂  El día 6 de Mayo, ó sea el si- 
guiO^tc á la terminación del plazo de ex- 
posicívón de las listas, las Juntas munici
pales deí Q m ^  se cougjituirán á las ocho 
de la mEám% eñ cesión púb.U^t exa
m inar las reclamaciones y admitir los

y no otras pruebas, acordando los infor- 
, mes que hayan de emitir y consignando 
I sucintamente su fundamento. El 12 de 
I Mayo, lo más tarde, remitirán á la Junta 
l provincial del Censo, informadas, todas 
f las reclamaciones con las listas corres- 
j pondientes, de cuyos documentos acusa- 
i rán inmediatamente recibo las Juntas 

provinciales.
Art. 6.° El día 15 de Mayo, á las ocho 

de*la mañana, las Juntas provinciales se 
constituirán en sesión pública, leyéndose 
por el Secretario las reclamaciones, exa
minando la Junta los justificantes pre
sentados respecto de cada una y hacien
do las confrontaciones que estime nece
sarias con las listas del Censo remitidas, 
no pudiendo hablar sobre cada reclama
ción más que un Vocal en pro y otro en 
contra, sucinta y brevemente. La Junta 
decidirá lo procedente sobre las reclama
ciones, ora desestimándolas, ora decre
tando la inclusión, exclusión ó rectifica
ción, respecto de los individuos á que se 
refieran.

Los acuerdos ó resoluciones que adop
ten las Juntas provinciales se tomarán en 
una sola sesión, que no podrá durar más 
de sets días consecutivos, con obligación 
de asistir diariamente á dicha sesión; de
biéndose publicar estos acuerdos en el 
Boletín Oficial, á más tardar, tres días 
después de terminada la expresada se
sión.

Las resoluciones de las Juntas provin
ciales serán apelables ante las respectivas 
Audiencias Territoriales, dentro de seis 
días naturales, posteriores á la publica
ción de los acuerdos.

Para las reclamaciones contra los de 
las Juntas provinciales de Baleares y Ca
narias el plazo será de nueve días.

El Secretario de la Junta dará el opor
tuno resguardo de la apelación inter
puesta.

Las listas contra las cuales no se hu
biese presentado apelación se remitirán 
antes del 80 de Mayo al Jefe provincial 
de Estadística por el Presidente de la 
Junta provincial.

Art. 7.® Los Presidentes de las Juntas 
provinciales, al día siguiente de termina
do el plazo de apelación, remitirán de una 
vez al Presidente de la Audiencia Terri
torial los expedientes cuyas resoluciones 
se apelen, y pasados á la Sala de lo GiviJ, 
ésta señalará inmediatamente día para 
la  Vista, que habrá de alebrarse dentro 
de los seis siguientes, lo cual se hará pú
blico en la tabla de edictos.

El expediente quedará de manifiesto á 
las partes en la Secretaría de la Sala.

La Vista se celebrará precisamente el 
día señalado, pudiendo asistir el Fiscal, 
el apelante ó Abogado de su designación.

En el mismo día ó en el siguiente, se 
dictará resolución, que se hará pública 
en la tabla de edictos» bajo la responsabi
lidad del Secretario, y se comunicará en 
di éfia mmódiatd, en pliego eertifieado^

con devolución del expediente, al Presi
dente de la Junta provincial.

Cuando el Tribunal considere temera
ria la apelación, podrá condenar en cos
tas al apelante. En otro caso, serán de 
oficio.

Todas las cuestiones de procedimiento 
que se susciten y no se hallen previstas 
en este artículo se decidirán, dentro de 
los plazos marcados, conaudiencia verbal 
de los interesado^ y del Fiscal, 
w Art. S.?{ Los IJrcsidéhtjés de Juntas 
provinciales remitirán las rescáuciones 
de las Audiencias, con los expedientes y 
listas, á los Jefes provinciales de Esta
dística al siguiente día de haberlos reci
bido.

Art. 9.® Los Jefes provinciales de Es
tadística, á medida que vayan recibiendo 
de las Juntas municipales las listas que 
no fueron objeto de reclamación y de las 
provinciales las re(úamaciolies, con las 
resoluciones acordadas por éstas ó por 
las Audiencias, en su caso, procederán á 
formar las listas definitivas de electores 
por Secciones, acomodándose á lo dis
puesto en el artículo 23 de la ley Electo
ral y en la base 8.* de las aprobadas por 
la Junta Central el 13 de Septiembre de 
1907, y procurando que el número de 
electores sea aproximadamente igual en 
las Secciones de un mismo distrito.

A medida que estén term^inadas las lis
tas definitivas, se sacará una copia de la 
de cada Sección, y el Jefe de Estadística 
enviará á la Junta provincial del Censo 
originales y copias, para que conserve 
las primeras y envíe las segundas al Pre
sidente de la Diputación, con el fin de 
que sean publicadas en el Boletín Oficial.

Las últimas listas definitivas que hayan 
sido objeto de resoluciones de las Audien
cias serán remitidas para su impresión, 
por los Jefes de Estadística, á las Juntas 
provinciales el día 25 de Julio de cada 
año á más tardar.

Art. 10. La publicación de las listas 
de electores de cada provincia se verifi
cará inmediatamente, á medida que los 
Jefes de Estadística las vayan remitien
do con este objeto á las Juntas provincia
les, debiendo quedar terminadas en to
das las provincias bajo la responsabili
dad del Presidente y Secretario de las 
Diputaciones Provinciales el L® de Sep
tiembre de cada año.

En igual fecha estará también publica
do el tomo ó tomos del Censo electoral 
de cada provincia.

Cuatro ejemplares de las listas de cada 
Municipio se remitirán inmediatamente 
á las respectivas Juntas municipales, 
cumpliéndose además |o que dispone el 
artículo 87 de la ley Electoral. También 
se remitirá un ejemplar de las listas elec
torales de toda la provincia, al Jefe de 
Estadística de la misma. Ejemplares del 
tomo ó tomos del Censo electoral de cada 
provincia, serán remitidos á la Junta 
dm tral M  OenB<̂  & b>B OtAnpcn
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ladores, al Ministerio de la Gobernación, 
al Director general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, al Presidente de la 
Audiencia y á los Jueces de primera 
Instancia de la provincia.

Art. 11. La corrección de pruebas de 
imprenta de las listas electorales se hará 
por las oficinas provinciales de Estadís
tica, bajo la responsabilidad de los Jefes 
de las mismas.

Art. 12. Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley y en la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 16 do Septiembre de 1907, las 
Diputaciones Provinciales sufragarán to
dos los gastos de impresión y publica
ción de las listas y tomps del Censo elec
toral.

Dado en Sevilla á veintiuno de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Gondejo do Miniaros, "

José f/analejag.

MISISTEBIO DE LA m m

REAL DECRETO
Vengo en nombrar Comandante Gene

ral de Ingenieros de la tercera Región, al 
General de brigada D. Luis de Urzáiz y 
Cuesta.

Dado en Palacio á,veintitrés de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.
 -----

MlISTEllIO m  MARINA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Considera el Gobierno de 

V. M. que es llegado el momento de cum- 
plir con rigurosa exactitud un precepto 
constitucional que si por causas diversas 
ha podido estar en suspenso durante es
tos últimos años, no es legal ni justo que 
por modo sistemático aparezca constan
temente incumplido.

La Constitución del Estado, queriendo 
que el Sonado fuera lia representación de 
todas lás fuerzas vivas del país y de las 
más altas jerarquías sociales, consignó 
que había de ser. Senador por derecho 
propio el Almirante de la Armada, para 
que con los Capitanes Generales del Ejér
cito, á los cuales asignaba igual dignidad, 
asumiese la de todos los Institutos ar
mados de mar y tierra y pudiese aportar 
01 caudal de su expeViencia y de sus lu
ces al examen y discusión de problemas 
tan trascendentales como son siempre 
tcídos los que afectan á la defensa de la 
Patria.
> Esteblece, por atraparte, la ley Consti

tutiva de la Armada, en su artículo 1.®, 
que el Estado Mayor de ésta se cóppone 
de varias categorías, y en primer térmi
no de un Almirante, cuyo precepto se 
halla condicionado por el artíctóp 3.° de 
la de 12 de Junio del alio último, y aún 
cuando, como ya quedá dicho, no ha te
nido hace algunos años realidad prácti
ca, nunca se ha desconocido la subsisten
cia de ese cargo, pomo ló demuestra él 
hecho de consignarse constantemente su 
dotación en los presupuestos generales 
del Estado.

Es, pues, llagada la oportunidad de po
ner término f  tal situación, y para ello 
tiene'la honra el Ministro que suscribe 
de proponer á V. M. el nombramiento de 
Almirante, después de haber apreciado 
el Gobierno que los brillante^ y notorios 
servicios prestados á la Patria y JilAm 
Instituciones^por el Vicealmirante desig
nado para obtener esta alta jerarquía, le 
hacen digno de tan i^eñalada merced.

Esta medida ofrecerá también á V. M., 
que siente siempre tan vivos anhelos de 
enaltecér á los defensOi^ de la Patria; 
ocasión propicia de demostrar sti a^ o r á 
la gloriosa Marina española, que tan emi
nentes servicios acaba de pirestar en la 
reciente campaña de Africa.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. Jí. el si
guiente Real decreto. .

Madrid, 21 de Febrero de 1910,
SEÑOR:

A Jj. R. P. de V. M.,
Arias de Eranda.

R E A L  DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en promover al cargo dé Almi
rante de la Armada, á D. Juan Bautista 
Viniegra y Mendoza, Conde de Villamar, 
que ocupa el número primero de la 
escala de Vicealmirantes en activo ser^ 
vicio.

Dado en Sevilla á veintiuno de F o re ro  
de mil novecientos diez.

El Ministro de Marina,
9iogi^ám4^Era8da.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de Marina, dé 
acuerdo con Mi Consejo de Minishnp, 

Vengo en conceder la Gran de 
la Orden del Mérito Naval, con dhSftinMvo 
rojo, al Capitán;general del E j é r i ^  |o n  
Valeriano Weyler y Nicolao, Mai^uéii de 
Tenerife.

Dado en Sevilla á veintiuno de 
de mil novecientos dica.

Á iM o n m .
El mnistro án U s e ^  ^

A r i t í  M iráéd» .

i g w a p o  t i  u  w i n i M

En fttonoii^n á los méritos y circans* 
tancias que conoarren en D. iBidoro 

ex Aloalde de la ciudad de La
Carolina,

Ynngo en oonce^erle los honores de 
Jefe Superior do Administracifo civil. 

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novedentos diea.

 ̂lOntati. d. la OobwaariCn,
' I Niud* liriu .

ALFONSO.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
precio á la ciudad de Oaravaoa. provín- 
<^deM nrda, 

Vengo en conceder á en Ayuntamiento 
^  j^tamiento de Exeelepoía. 

Dado en Sevillh & veintiuno de ¡Febrero 
de mdl novedentos diea.
. T  ,, ' ALFONSO,

d. U Go6.ma«l<a,
Knudt lirin .

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio fi la población de Alza, provincia 
de Gurpúzcoá. por el aumento d ^ r p ó -  
blacíón, desarrollo de su agricultura, in- 
diMfriay comerdo, y sq. tsonatante adhe- 
Bifin -á la Monarquía "constitucional, 

Vengo en concederle el título de ViUa, 
Dado en Sev^iia d veintiuno de Febrero 

de mu noví^cientoB die*. 
ALFONSO.

El lltMitxo d« it Gobmaelda,
Itrmdt loúM.

Vengo en nombrar, por traslación. Se
cretario del Gobierno Civil de la provin- 
da do Valencia á D. José Cánovas y Va- 
Rejo, que es Jefe de Administración do 
Quarta dase y desempeña igual cargo en 
el de Málaga. 

Dado en SeviRa á veintiuno de Febrero 
de ndljaovedentos diez.

, ALFONSO,
m Uinlrtr. de la OeltmMpda,

Con arreglo al turno.tareero de los es
tablecidos en el artículo 2.“ de la Ley do 
14 de Abril de 1908,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis- 
trwsión de cuarta clase. Secretario del 
Goderno Civil de la provincia do Málaga, 
á D.Raüdííl^g^ Alcaide, que desempe^ 
«ai Atógo en la do Murcia, con la 
«aielpidhJslerior inmediata.

Dadaeo«*vlUa ávolB«nnq do Febrera 
de-«U ilonokiito» die&

BlVtaMwe.k9ea«wMn.
iwUMW liip ^

ALFONSO.
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*l«lWOT¡f) DE ü  s i m n

ExémO. Sr.: Hallándose fastificadoqne
los Fecliílas^ue flguf*án iBnla sf^ lé tóe  
ré lac í^ ; |)(0tt^^i©fitéi€ fosHeéniptáioB 
que se indican^ están oomprendld{)8"'éíí él 
artículo d r i^ iu ta -
m iez^,

É í R ey (q. D. g.) se fea servido disponer  
que se devuelvan á ios interesados las 
Í.500 pesetas con que se redim ieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú* 
meros y por las l)elegaciones de Hacien- 

^da j^e,én‘la  citada relación se expresan; 
captidád' ̂ úe percibirá el individuo ^ne 
ibi^ó el^'depósito^ól autóriíáda
 ̂ed lorfea legáí, s e ^ n  dispone el artícu

lo 189 del Rcírlamento dictado para la 
ejecucíór» de la Ley indieada.

De Real orden lo digo á V. K. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guárde 
á V. E. muchos años. Madrid, 18 de Fe
brero de 1910.

AZNAR.
Señores Capitanes generales de la p ri

mera, segunda, tercera y sexta Regio
nes y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita»

NOMBRES
BB L08 BBOLI3ZA8
V (. r. A -m  -c-rTr-r . - i i - i - n  -w-r-

' ■ ' ' ‘ 
Julio Muñoz Blázquez....

' •  ̂ i '■ .■ '
Francisco Rftomhónr Aguaya..^*, 
Josó J^ui^E^^nd^^ . . . .

José Gadea V idal.... . .  . t , .  i
Antqnip Jijucno Llopis  .
Juan Bauñííta Peset Aleixandre. 
Francisco Garcíá^^mez . . .  t . 
Tomás Ortiz de ü rb im  «BLoímpaí- 

n era ............. ...............................

O U P O

'éhrí^J n FÜEBLO

1907

7T?r- .11 "i!?"'

IJoSftfrfgo Fé-

Qntwuepte... 
Benaguáál.:.

l i p a .* . . .

iHehr.'.:.
t*i í.'̂ O *'í

Z ON A

folédo............
. .  r • . . Jaéq................

Valencia,. . . . Játiba .............
'"Idéfii VáléiiCia.........
M ém . . . . .  . ' íd em ...............

.Idem ...............
* • • *j* , Id € ^ . . . . . . . . .

GuLp^coá. ^ . San Sebastián.

Idem. . V . . . " Id é in .;........i .

F E C H A
nE LA 

BEDENOIÓK

19Dcbre. 1907.
19 Sebre.' 1907.
20 Dcbre. 1907. 
30 Idem. 1907. 
24 Sebre. 1907. 
19 Agosto. 1907 
12 Nvbre. 1907.
21 Bcbre. 1907.

21 Idem. 1907.

NÚMERO 
de las 

c a r t a s  de 
pago.

241 
555 

2.896 
2.568 
1 514 

989 
596 
409

408

DelegaoioneB
de

Hacienda 
queezpidieroa 

Las ca r t a s  
de pago.

Toledo.
Jaén.
Valencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Guipúzcoa.

Idem.

.^Jacirí^ l^ iO g s ^ a r .

vida por Jq sé . < > av ic^9e^qpa 
vecino .d^Iipast^i, (Vizcaya
en solic^ud quf dAyu§J,ta# las
1.500, peseta^ que. dqpos^,0  en la,Delega
ción do Hacienda de la iu tJi^^a |prov|n- 
cia, según carta de pago númiíro 655, ex
pedida en 28 de Diciembre d e^ P jj|^ a ra  
redimirse del servicio militar acl^b cómo 
recluta del reemplazo áei citá'&ó áfto, per
teneciente á la zonáde Bilbao,

El Rby fq. D. g.), tón i^do  en la
prevenido en el artfculo 175 dé la léy 
Reclutamiento, se ha servido résolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Febrero de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de lá séxta'Re-

I . .  » -  

.'1 , ^ ' .. 
Excmo., Sr.: Vísta laánstancfe^rpipio- 

vida por Antonio dqGallást©gi|íy Éicápiz* 
beascOá, ve^np dpHj^prrip, prqvincia-de
Vfecayí^fn.íftUci^u4,^ W e;iJ^'^» ‘de
vueltas las
©n la Delegación de Hacienda de la in- 
dícadá p rd v in p ^ ^ ^ ir^  gago
número 472, ejcpedida p ; i | , ^ 5̂ c i 6mbre 
de 1909, para redimir del servicio mili
tar ac tívo l su Bi^o Eloy O a llá s te ^  Be-

do i
El

pe, re h íla  ííeí fS ^p lázo  deí cita- 
é, por la z& a (JelSfíbao,.
R ey  (c{. D. |.)Í^téMeñtfe^étí

^  '' Jpi'  ̂ A  -uAL mtI A  Ique el IñtérléadS'íia faílecidó aníés del 
ingresolen tílaS, y lo prevenido en el ar- 
tíéiilo ^ 5  de la ley de Reclutamiento, 

r^splver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá b f  lÜdiví Júd que efectuó el 
d^ey^ifo d  la persona apoderada en for
ma legal, isegún dispone el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecu-

■ c i ^  de dicha Ley.
De Real orden lo digo á V. E. para 

su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Febrero de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.
-----

m  FOMESTO

REALES ÓRDENES 
Hiño. Sr.; Remitido á informe del Con- 

' sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa impuesta

■ por el Gobernador civil de la provincia 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos de Hierro d i Sur de España, por no 
téáer en la línm de Baza á Guadix el Re
gistro á que haée referencia el artículo 37 
del ftéglamento de Policía de Ferrocarri
les, la Sección segunda de dicho Cuerpo 
ha emitido el sym̂ <8nte dictamen:

cEn sesión celebi^ada el día 11 de No
viembre de 1909 sé dió cuenta del expe

diente de condonación de la multa de 1.000 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, por no tener en la línea de 
Baza á Guadix el RegLtro á que se refie
re el artículo 87 del Reglamento de Poli
cía de Ferrocarriles, asunto pasado á in
forme de la Sección por decreto margi
nal de la Dirección General de Obras Pú
blicas, de fecha 24 de Agosto Je 1909.

»Del expediente de imposición de la 
multa aparece, en primor término, quo 
la multa en cuestión fue propuesta por 
la tercera División de ferrocarriles en 
virtud de denuncia del hecho menciona
do por el Ingeniero mecánico encargado 
de la línea en cuestión.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla mauifestó su sorpresa al ver que 
se la multaba en la cant) Jad de 1.000 pe
setas, por ser un hecho que, de constituir 
una falta, sería tan leve, que apenas me
recería los honores de que la respetable» 
entidad representada por el Jefe de la  
División fijara en ella su atención; alégó 
que las circunstancias especialísimas en 
que se encontraban las líneas de la Com'- 
pañía respecto al trazado en planta y ©n 
perfil, ofreciendo la mayor suma de difi
cultades legales y técnicas á la naturaleza 
del tráfico que en ella se desarrollaba y 
la frecueticia con que el transporte de 
minerales obligaba á renovar las partes 
frotantes del material móvil, atenuaban 
y casi hacían inaplicable á ella toda pena, 
lá omisión del libro de registro de que se 
trata, puesto que cuantos antecédeñtés y 
detalles debían consignarse en él se ha*

D00B
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liaban suficientemente acreditados en 
otra document H3ión equiva ente; alegó 
ssimisinn, que la sola lectura del artícu
lo 12 de la ley de Policía de Ferrocarriles 
y de los 160 y 166 del correspondiente 
Reglamento demuestra que la falta de
nunciada no es de aquéllas á que hace 
referencia dicha Ley; y manifestó, por 
último, que* se hallaba dispuesta á foi^ma- 
lizái  ̂eí repetido registro dentro del plazo 
que la misma División le había concedi
do para ello, el cual debía terminar al 
finalizar el primer t:dmestre del afio s i
guiente, causándo e extrañeza el que, 
habiéndosele concedido ese plazo con 
fecha 12 deíNoviembre, se hubiera pro- 

■^üééto lá multa antes de su terminación.
JtPasado el asunto á informe de la Co

misión provincial, esta Corperación lo 
evacuó en el sentido de que procedía im
poner ̂  el correctivo propuesto por la Di
visión,* por considerar que el alegato de 
que no se había considerado necesario 
llevar el registro á causa de que los da
tos que en él se habían de consignar figu
raban en otros documentos, y el de que 
ía División le hubiérá Concedido uh plazo 
que. aun no había finalizado, no justifi
caba á la Cómpañía.

>E1 Gobernador, finalmente, impuso la 
multa, fiindado en un considerando que 
es copia literal del de la Comisión.

»La Compañía solicita ahora la condo- 
" ¿ación dcl correctivo en uná instancia, 
en la que reproduce, en substancia, su ale
gato anterior, y el Gobernador, al infor
marla, expone que nada tiene que añadir 
á loá fundamentos de su providencia 
siendo las razones que ahora aduce la 
Compañía las mismas que figuran en el 
expediente, y opina que no procede la 
Condonación solicitada.

»E1 Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles es del mismo parecer, por 
resultar que la Compañía reconoce la 
falta por la cual ha sido multada; y por 
no ser á ella á quien corresponde juzgar 
sobre la mayor ó menor necesidad de 
atenerse á un  precepto reglamentario 
cuyo cumplimiento le incumbe.

»La Sección entiende que, aun supo
niendo sea cierto que la División señala, 
con fecha 13 de Noviembre, un día antes 
de proponer la multa, un plazo para que 
la Compañía normalizara su situación 
respecto del registro aludido, la Compa
ñía era, de todos modos, acreedora á la 
multa en cuestión por su negligencia pa
sada; y si hubiera dejado transcurrir el 
plazo sin dar cumplimiento á lo que se 
le ordenaba, para lo sucesivo habría me
recido un nuevo correctivo independien
te del primero.

»Opina, sin embargo, la Sección, que la 
falta corregida por el Gobernador es hija 

‘'dé la incuria y abandono, no sólo de la 
Empresa, sino también de la Inspección 

, del Gobierno, que debió exigir antes de 
rahora Im puntual observancia del artícu- 
hlo 37 del Reglamento de Policía de Ferro

carriles, y que la cuantía de la multa no ; 
guarda relación con !a gravedad de dicha | 
falta, de la cual no se derivan molestias | 
ni perjuicios de importancia para el pú
blico, aunque sí para la División que lo 
consintió hasta ahora, á la cual conviene 
apercibir para lo sucesivo, pudiendo re
bajarse la multa á 500 pesetas.

>En su consecuencia, la Sección acordó 
unánime, consultar á a Superioridad las 
siguientes conclusiones:

«1.® Puede rebajarse á 500 pesetas la 
multa de l.OOO impuesta por el Goberna
dor civil de la provincia de Granada á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España, por no tener én la línea 
de Baza á Guadix el Registro á que hace 
referencia el artículo 37 del Reglamento 
de Policía de Ferrocarriles.

»2.®’ Conviene se dé traslado á la ter
cera División de Ferrocarriles del presen- 

\ te dictamen desde donde dice: «La Sec- 
í ción entiende...» hasta el“final.»

Y S. M. el Rey (q. D. g*), conformándose 
con lo propuesto por ^sa Dirección Ge
neral, y teniendo en cuenta que la falta 
de que se trata no sólo éhtá pfobada, sino 
con reincidencia tenaz, hasta obtener del 
Consejo los calificativos de incuria y 
abandono, ha tenido á bien disponei que 
se confirme la multa de referencia y aper
ciba seriamente á la División y á la Ins
pección administrativa.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pres
crito en el artículo 33 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 26 
de Marzo de 1908 y oídos la Junta de 
Defensa Nacional y el Consejo de Obras 
públicas,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformidad 
con dichos Cuerpos consultivos, y con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien resol
ver se abra un concurso de proyectos 
para el ferrocarril estratégico de Valde
peñas por Infantes y Villanueva de la 
Fuente á Alcaraz, con sujeción á las bases 
siguientes:

1.®* Se proyectará con vía única de un 
metro de ancho.

2.‘ Esté f errocarril enlazará con todos 
los que lleguen á puntos servidos por el 
mismo, entendiendo por enlace entre 
líneas dé distinto ancho de vía, el que 
ambas concurran á un muelle común que 
facilite los transbordos.

3.  ̂ Por regla general, las pendientes 
no deberán exceder de 20 milésimas, y 
el radio de las curvas no bajará de 120 
metros, admitiéndose excepciones á esta 
regla únicamente en casos muy justifi
cados. *

4.^ El peso del carril no será inferior 
á 30 kilogramos per metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud con inclina
ciones de 15 á^O ruilésima^se empleará, 
al menos, el de 35 kilogramos.

5.* El material de tracción se fijará en 
esta línea, en vista de su plano y perfil, 
de las prescripciones relativas á la trac
ción y composición de los trenes, y te
niendo en cuenta qué hábrá de hallarse 
dispuesta para que la recorran en toda 
su longitud trenes de tropas de todas 
Armas, con su material propio, á la velo
cidad comercial mínima de 25 kilómetros 
por hora.

6.  ̂ Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de material apropiado para el 
transporte de piezas de artillería de 4,500 
kilogramos de peso máximo y de 4 metros 
20 centímetros de largo en su mayor lon
gitud.

7.®* Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción ej.éctriQa, deptostrando cum
plidamente que en los casos de que se 
trata es preferible á la tracción por va
por; pero se cuidará de no rebasar, res
pecto de radios de curvas, incjinaclón de 
rasantes y peso de carriles, los máximos 
y mínimos, respectivamente, ya indica
dos, á fin de que en todo caso sea posible 
en buenas condiciones, la tracción por 
vapor, utilizando para ello, si fuera pre- 
riso, el material de otros .ferrocarriles.

8.  ̂ Los proyectos se presentarán con 
, las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de 26 de Marzo de 1908.

9* El dueño del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechvís que le con
ceden la Ley y Reglamento de Ferrpca- 
rriles secundarios y estratégicos.

10. Los proj’̂ ectos serán firmados, por 
facultativos competentes con título ex
pedido en España.

11. Queda prohibido para este ferro
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles y en casos 
muy especiales y justificados, podrán 
aprovecharse obras de carreteras en de
terminados pasos ó sitios.

12. El plazo para la admisión de pro
yectos terminará á la hora de las trece 
del día 26 de Octubre de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Obras Públi

cas.

Ihuo. Sr.: En cumplimiento de lo pres
crito en ©1 artículo 33 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 26 
de Marzo de 19QJ8, y oídos la Junta de De
fensa Nacional y el Consejó dé Obras Pú- 
blipas,
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S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 

con dichos Cuerpos consultivos y con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien resolver 
se abra un concurso de proyectos para el 
ferrocarril estratégico de Jarandina á 
Plasencia, con sujeción á las bases si
guientes:

1.* Se proyectará con vía única de un 
metro de ancho.

íí."’ Este ferrocarril enlazará con todos 
los que lleguen á puntos servidos por el 
mismo, entendiendo por enlace, entre lí
neas de distinto ancho de vía, el que am
bas concurran á un muelle común que 
facilite los transbordos.

3.®* Por regla general, las pendientes 
no deberán exceder de 20 milésimas, y el 
radió de las curvas no bajará de 120 me
tros, admitiéndose excepciones á esta re 
gla únicamente en casos muy justifi
cados.

4.  ̂ El peso del carril no será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud con inclina
ciones de 15 á 20 milésimas, se empleará, 
ál menos, el de 35 kilogramos.

5.  ̂ El material de tracción se fijará, 
eri esta línea, en vista de su plano y per
fil, de las prescripciones relativas á la 
tracción y composición de los trenes, y 
teniendo en cuenta que habrá de hallarse 
dispuesta para que la recorran en toda 
su longitud trenes de tropas de todas

"Armas, con,su material propio, á la velo
cidad comercial mínima de 25 kilómetros 
por hora.

6.“ Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de material apropiado para el 
transporte de piezas de artillería de 4.500 
kilogramos de peso máximo, y de 4 me
tros 20 centímetros de largo en su mayor 
longitud.

7.* Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum-

' plidamente que, en los casos dé que se 
trata, es preferible á la tracción por va- 
por; pero se cuidará de no rebasar, res
pecto de radios de curvas, inclinación de 
rasantes y peso de carriles, los máximos 
y mínimos, respectivamente, ya indica
dos, á fin de que, en todo caso, sea posi
ble en buenas condiciones, la tracción 
por vapor, utilizando para ello, si fuera 
preciso, el material de otros ferrocarriles.

8.®' Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben ios artículos 23, 24 y 25 
del Reglamento para la ejecución de la 
liOy de 26 de Marzo de 1908.

0.® El dueño del proyecto que se 
apruebe tendrá los derechos que le con
ceden la Ley y Reglamento de Férroca- 
|priles secundarios y aatratégicos.

14). .Los proyectos serán firmados por 
fecuítaíivos competentes con título expe
dido en España.

^1 . P^^ohibido para este ferro-
c a r ^  eí ágoSg^hamiénto de carreteras

sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en casos 
muy especiales y justificados, podrán 
aprovecharse obras de carreteras en de
terminados pasos ó sitios.

12. El plazo para la admisión de pro
yectos terminará á la hora de las trece 
del día 26 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1910.

CALBETÓN.
Señor Director general de Obras Pú- 

blicas.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el dictamen emitido en 7 de Febrero de 
1910 por la Junta Consultiva de Seguros, 
se ha servido disponer que, habiendo La 
Unión Catalana modificado sus pólizas 
y cumplido las condiciones que se le in
dicaron oportunamente para que lograse 
ser inscrita, procede su inscripción en el 
Registro especial creado por el artícu
lo 1.° de la Ley de 14 de Mayo de 1908.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes* Madrid, 18 de Febrero de 1910.

CALBETON.
I ’ustrísimó Señor Comisario general de 

Seguros.

ADIiífmCIÚirCEITEAL

MliMlSTERIO D E  M A R IN A

B irecc léM  G e n e ra l  delV aTe^'aeién 
y  P esea  m a r ítim a .

Sección de Hidrograría.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 36.-MAR MEDITERRÁNEO.-Italia. 
Cabo F alin u ro .—Cambio del ca rác
te r  de la  luz. -  Apvisi ai Naviganti nú
mero 8/7, Géhova, 1910,
Número 158.—La luz fija blanca del 

cabo Palinuro se ha transformado en luz 
blanca de una ocultación cada 15 según- 
dos (luz, 10 segundos; ocultación, 5 se
gundos).

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 40® V 27” N. y 
21® 28’ 53” E. (15® 16’ 33” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E. página 112. 
Carta número 825 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 566,

M ar N eg ro .—R u s ia .—Luz de Aito- 
dor.—Señales de SOTiebla.—Avis aux 
Navigateurs número 28¡171, París, 1910,
Número 159.—En el faro del cabo 

Aitodor se Instaló un aparato para seña
les de niebla, que producirá explosiones 
cada 7 ú 8 mim^tos; en caso de avería eu 
ai aparato se hará funcionar el antiguo

situación aproximada: 44® 25’ 15” N, y 
‘ 40® 19’ 34'’ E. (64® 7’ 14” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 302, 
Cíárta número M  cíe la seeoidn

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .—Esta
dos ruidos.—Loug Island Sound. 
rish ers Island Sound.—modifica
ciones en el balizamiento.—Avís aux 
Navigateurs número 29)176, París, 1910, 
Número 160.—Se hicieron las siguien

tes modificaciones en el balizamiento del 
Fishers Island Sound:

a) Se fóndeó en 5,6 metros de agua 
una boya de asta, llamada East Glump 
buoy número 7 en las marcaciones si
guientes: el faro del rompeolas de Sto- 
nington, al N. 52® E.; el faro del North 
Dumpling, al S. ?8® W., y el faro de la 
punta Morgan, al N. 49® W.

b) La boya de asta, llamada Midde 
Clump North buoy número 5 Va» se m ar
có con el número 9. .

Situación aproximada del faro North 
Dumpling: 41® 17» 16»» N. y 65® 48» 52»» W. 
(72® 1» 12»» W. de Gw.)

Carta número 587 de la sección IX. 
R r a s it .—Río Doce.—Funcionamien

to normal de la luz.—Avis aux Navi* 
gateurs número 28/172, París, 1910, 
Número 161.—La luz del Río Doce, que 

á causa de averías en el aparato aparecía 
temporalmente blanca(Aviso 146 de 1909), 
funciona de nuevo con su carácter nor
mal (2 destellos, uno blanco y uno rojo 
cada minuto,)

Situación aproximada: 19® 37» S. y 33® 
36» 41” W. (39® 4P 1»’ W. de Gw.) 

Cuaderno de faros 85 B, página 12. 
Carta número 149 de la sección VIII. 

Fernambuco. — Modificación provi
sional del carácter de la  luz de 
R ecite.—Ave,? aux Navigateurs núme
ro 27/165, París, 1910,
Número 162.—La luz de destellos en

cendida sobre la extremidad Norte de 
Recife en Pernambuco, aparece fija blan
ca hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 8® 3' 15" S. y 
28* 39' 41” W. (34® 52' 1" W. de Gw.) ' 

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na ÍO.

Cartas números 39 y 173 y plano nú
mero 736 A de la sección VIII.
M ar DE LAS A n til la s* —Isla  Gran. Cai

mán.— Moticias sobre el faro de 
Gun Bluff.—A w  anx Navigateurs nú
mero 24/149, París, 1910,
Número 163.—Según noticias del va

por inglés Howth Head, la luz fija blanca, 
encendida recientemente sobre el escar
pado Gun (Aviso 503 de 1909) se le ocultó 
en las siguientes marcaciones.

Viniendo del Este la luz fué vista á 
15 millas; pero cuando la marcó al S. 
45® W. y á 6 millas de distancia se lo 
ocultó y no apareció hasta marcarla 
al S. 33® W. La luz se ocultó de nuevo 
cuando la marcaba al S. 14® W,, sin quo 
fuese vista después.

Situación aproximada: 19® 18» 30»» N. y 
74® 53’ 56»» W. (81® 6’ 16»» W. de Gw.) 

Cuaderno de faros número 6, página 76. 
Carta plano núm<ero 716 do la «oo- 

í ción IX.
firapo 37.— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t k .  

E spaña.—Ji^ibadoo.—Bajo de la s  
Garray as.—B oy a.
Número 164.—A consecuencia de loa 

temporales garreó la boya que señala loa 
bajos de las Car rayas, encontrándose á- 
unos 150 metros al SE. de su verdadera 
situación.

Se colocará en au lugar tan proutb 
como sea posible.

Plano 560 de la sección II.
R ía de Oudárroa*—Luces. 

Número 165.—En los extiezQos de loe 
eñcáuaan W m ú ^Q ñ ú A -
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rroa se encendieron dos luces eléctricas 
blancas.

Plano 707 de la sección II.
 ̂ Paerto de Lequeitio.—Lúe. 
Número 166.—Habiendo sido llevada 

por la mar la luz instalada al extremo 
del rompeolas del puerto de Lequeitio, 
seirá nuevamente colocada tan pronto 
cóínp sea posible.

Plano 642 A de la sección II.
Puerto de A.vilés.—Casco. 

Número 166 bis.—A consecuencia del 
naufragio del vapor pesquero Sultán, en 
la bart*a del puerto de \  vilés, se reco
mienda el mayor cuidado, pues constitu
ye un peligro para Ja nevegación.
,, Tan pronto el estado del mar lo per- 

pe balizará, marcando la situación 
éu que se encuentra.

Plano 641 de la sección II. 
JPPAsela.—Peiiíiisula de Quiberón 

Jftodifieaóión dé lo s  sectores de ilu- 
9UÍ2iaoión de la  lus posterior dé 
Pnrt María. -^Avis aux navigateurs 
número 371222, Paris^ 1910.
Número 167.—Se ejecutaron las modi- 

jÉcacipnes anunciadas en <Aviso núme
ro 90 de 1910) los sectores de iluminación 

 ̂ déla luz posterior dé Port María.
Situación aproximada: 47° 28' 48" N. y 

8° 4' 5*» E. (8° V  29" W. de Gw.)
Cuaderno de faros serie B, página 46. 
Carta número 150 A de la sección II.

^ Derrotero número 35, página 126.
Isla  Oaes8áu.—Béstrlicolón acciden

ta l de la  torre-bálisa Men Corn.—
 ̂ ^Ávis aux Navigateurs núm(k‘0 301181. 

PaHs.lQlO.
Número 168.—Ha sido destruida por 

,1a mar la torre-baliza de mampostería ne- 
prd, con mira cilfndrica, establecida sobre 
la roca Men Corn, en Ik parte E. de la isla 
Ouessant.

Situación aproximada: 48° 28' O" N. y 
1°,10' 58" E. (5° r  22" W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 181. 

Canal db la Mancha.—F|*ancia.~-Ca
nal del Pour.—Pztincióu  acciden
ta l de la  luz da los P latresse».— 
AvíS aux Navigateurs número 93¡195,

. París f 1910.
Número 169.—Habiéndose apagado ac

cidentalmente la luz fija verde de la torre- 
baliza délosPlatresses, se avisará cuando 
se vuelva á encender.

Situación aproximada: 48° 26' 19" N. y 
1° 21' 24" E. (4° 50' 56" W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 60. 
Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero n ú m e r o  35,  páginas 178 

y 191.
6rupo 38.—Canal de la Ma n c h a . — 

F r n iic la .—Canal del Four.—In te 
rrupción provisional de la  señal 
de niebla de Eermorvan.—Am  aux
Navigateurs núm ero  411184. Paris^ 
1910,
Número 170 .—Habiéndose empezado 

los trabajos de transformación en la 
campana de niebla del faro de Kermor- 
van, se han suprimido temporalmente 
las señales de dicha campana (Aviso 958 
de 1909b Se avisará cuando funcione la 
nueva campana de niebla, que emitirá 
20 sonidos por minuto.

Situación aproximada: 48° 21' 45” N. y 
1° 24' 53” E. (4° 47" 27^ W. de Gw.) 

Cuaderno de faros, serie B, página 60. 
Derrotero número 85, página 176, 

Canal del Iro ise .—Extinción acci
dental de la  lu s de la  Pax^qoette.«— 
Avis a m  Navigateurs número 89/l90é

Número 171.—Habiendo apagado acci
dentalmente la luz fija verde, con un sec
tor rojo, de la torre baliza la Parquette, 
se avisará cuando se vuelva á encender.

Situación aproximada: 48° 15' 57" N. y 
1° 28' 1" E. (4° 44' 19" W. de Gm) 

Cuaderno de faros serie B, página 62. 
Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 162. 

Puerto de Saint-Báai o. —Extinción  
de la  luz del m uepe de la s  Noires. 
3Luz provisional.—Avis aux Naviga
teurs número 851208. París, 1910. 
Número 172.—Se apagó la luz fíja blan

ca del muelle de las Noires, y se reem
plazó por una luz 5?awcd, establecida so
bre la galería superior del faro.

Se avisará cuando se apague esa luz 
provisional y se ponga en servicio la nue
va luz de destellos blancos proyectada 
(Aviso número 1.069 de 1909), que podrá 
funcionar antes como ensayo.

Situación aproximada: 48° 38' 38" N. y 
4̂  19' 32" E. (2° 1' 48" W. do Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 78. 
Carta número 207 de la sección II. 

Proximidades del l^lavre.—Desapari
ción accidental de ¿a boya «Ñord 
du Gran Placará».—Avis aux Navi
gateurs número'37 ¡221. París j  1910. 
Número 173.—Habiendo desaparecido 

accidentalmente la boya esfero-cónica 
reja con mira cónica, llamada Nord du 
Grand Placard, que estaba fondeada en 
el límite NE. del placer de este nombre, 
será reemplazada por otra tan pronto 
como sea posible.

Situación aproximada: 49° 28’ 47" N. y 
6" 16' 51" E. (0° 4' 3T' E. de Gw.)

Carta número 783 y plano 804 de la sec
ción II.
Estuario del Sena. — Desaparición 

accidental de la  boya «Trouville 
TSÍ. W .»—Avis aux Navigateurs núme
ro 301179. Paris, 1910.
Número 174.—Habiendo desaparecido 

accidentalmente la boya esfcro-cónica 
roja con mira cónica que estaba fondea
da en el cantil NW. del banco de Trouvi
lle; será reemplazada por otra tan pronto 
como sea posible.

Situación aproximada: 49° 24' 50" N. y 
6° 17' 8" E. (0° 4’ 48" E. de Gw.)

Carta número 783 y plano 804 de la sec
ción II.
I n g l a t e r r a . —P u erto  de P ortland .—

Casco.—"Boya.—Notice to marímrs nú
mero 141, Londres, 1910,
Número 175.—Habiéndose ido á pique 

el barco de prácticos Spitit, á unos cua
tro cables al N. 88° E. de la luz del morro 
Sur del rompeolas NE. del puerto de 
Portland, se fondeó una boya á unos 45 
metros al NE. de dicho casco.

Situación aproximada: 50° 35' O" N. y 
3” 48' 4" E. (2° 24' 16" W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 472.
El Director general, Emilio Luanco.

— —

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

Blrecclón General de la Henda 
y C la se s  P a s iv a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
taenen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pue(|)^ presentarse á perdbir la men- 
sualUad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y ]̂ Qr el ortfón que á continuación se 
Cfsgmm:

Día I.° de Marzo de 1910.
Montepío Militar, de la A á la E, Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te- 
. nientes Coroneles.
\ Día 2,
i Montepío Militar, de la F á la Li. Jubi- 
: lados. Comandantes.
1 Día 3.
I Montepío Militar, de la M á la Q. Monte- 
I pío Civil, de la M á la Q. Tenientes y Al- 
i féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re- 
1 muneratorias.
 ̂ Dia 4,
5 Montepío Militar, de la R á la Z. Monto- 
i pío Civil, de la R á la Z. Capitants. Pla

na mayor de Jefes, 
i Dia 5.

Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa.
Nota,—En los días 7 y 8 se yerificará 

el pago de las nóminas de haberes de Al
tas, Supervivencias, residentes én el ex
tranjero y todas las nóminas sin distin
ción, y el 9, las de retenciones.

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante.

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su .firma con 
igual objeto.

5.*̂ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que este corresponda.

6.®* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia j  
á satisfacción del Pagador, dos particii- 
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase A 
que pertenezcan.

7.* Para el pago de retencioner^ se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad A 
á la fecha del último recibo, lo justifican 
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre su ¿1- 
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro úo las 
retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hdllan al 
corriente en el pago á la Háeienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 23 de Fqbrerode 19^»-«E1 Di- 
peofor general) P. O., a ^ ir ré ^
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M i N l S T E F i O  D" F O M E N T O

l>ireeci€iii € ên4̂ ral 4e %grric¥il4;u- 
ra» Industria y  Comercio.

Relación de las condecoraciones de Co
mendadores de número y ordinarios, y 
Caballeros de la Orden civil del Mérito 
Agrícola, ^reada por Real decreto de 1.̂  
de Diciembre de 1905, que han sido otor
gadas desde dicha fecha hasta el 31 de 
Diciembre de 1909, y que se publican en 
la Gaceta de VÍadrid con arreglo á Jo 
dispuesto en el articulo 9.® dol Reglamen
to de 9 de Febrero de 1906.

Comendadores de número,
D. Eduardo Noriega.

Víctor Cruz Manso de Zúñiga.
Luis Chaves y Arias.
Vicente Laffite.
Francisco Viñas.
Manuel Vázquez Armero.
Roque Verger Zuazu.

Comendadores ordinarios,
D. José Benjumea y Pareja.

Federico de Amores y Ayala.
Juan Angel de Madariaga.
Nicolás García de los Salmones. 
Francisco Mira.
Jesús Elorz.
Salvador Mata y Puig.
Anselmo Ri)drígu*^z de Rivas.
José Ramírez Ramos.
Alejandro Palomero y Mur.
Tomás Torn s.
Felipe la Chica.
Antonio Torn nts y Moner.
Cayetano dol Pino y Vázquez. 
Gerardo Mermejo.
Eduardo Sáenz de Santander.
José Nagel Disd^er.
Ignacio Víctor Cía rió.
Antonio G<mzá!ez Romero.
Ambrosio Lízabe.
Teodoro de Weinzierl.

Caballeros,
D. Antonio Halcón y Vjnent.

Félix Blanco Bernal.
F. Lorenzo Montaivo.
Jorge Jorda ia.
Manuel Me «i rano.
Enrique Sauz.
José Vía Raventos.
José Gaya G imbús.
José Matías Clérigues.
José Manuel de la Cámara.
Fernando Fiórez.
Juiio Laffitte.
Francisco Ruiz Martínez.
Manuel González Parejo.
Recaredo Sáenz de Santa María. 
Victoriano Odriozól2i.
Telmo Muñoz.

D. Albano Martínez y Molina.
Isaac Guerra.
Atan asió Mutuberria.
Joí-é María Grajal.
Vicente La porta Rodríguez.
Bernardo Zamboray.
Medardo Rodríguez Tapia.
Miguel Angel Conradi.
José Piimo de Rivera.
Leopoldo Hernández Robredo. 
Claudio Oliveras Massó.
Cristóbal Mestres Artigas.
Pedro Ayerbe.
J« sé Reig y Palau.
Guillermo Herrández de la Magda

lena.
Lorenzo Blanchiird.
José María Cervera y Perojo. 
Francisco Navarro García.
Juan Perich y Valis.

Madrid, 15 de Febrero de 1910.-“E1 Di
rector general, C. Groizard.

I>lrecci6n General de 
Pit idílicas.

bras

yecto por sus presupuestos de reparación 
de 25.473,95 pesetas y alquitranado de 
12.904,90 pesetas, que'hacen un total de 
38.378,85 pesetas, par a que se haga desde 
luego y por Administración, con cargo al 
capítulo 10, artículo 2.°, concepto 2.® del 
presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y eifec- 
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de Di
rector general, J. G. La Serna.
Señor Ordenador de Pagos por obJi^cio- 

nes de este Ministerio,

CARRETERAS — CONSERVACIÓN 
y  REPARACIÓN.

Examinado el proyecto adicional para 
cubrir los gastos de agotamiento proba
bles en ía ejecución del muro del kilóme
tro 10 de la carretera de Basella á Man- 
rc sa, provincia de Barcelona, cuyo presu- 
pu sto de agotamiento se aprobó con fe
cha 20 de S q>tiembrí-í último: 

Considerando que son estas obras de 
urgente necesidad y que no debe inte
rrumpirse su marcha para su buena cons
trucción, y resultando que el proyecto 
está re íactedo con sujeción á las pres
cripciones vigentes,

S. M.el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar dicho pre
supuesto por su importe de 19.878,71 pe- 
set i s, para que se haga desde Juego por 
Administración con cargo al capítulo 10, 
artiimlo 2.̂ ,̂ concepto 2.  ̂dol presupuesto 
vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S*. 
muchos años. Madrid, 21 de Febrero de 
1910.=E1 Director general, J. G. de La 
Serna.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Examinado el proyecto de reparación \ 
y alquitranado de los kilómetros Isl al i 
194 «le la carrótera de Adanero á Gijón, ! 
pro incia de Vallad» lid, y encontrándose 
redactado con arreglo á condiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáíidose 
con lo propuesto por esta Dirección G e 
neral, se ha servido aprobar dicho pro

Examinado los proyectos de empleo 
del material por Administración y ádi- 
cional que para págo dé indemnizaciones 
del personal faóultativo que se ha dé en
cargar de las obras de reparación de los 
kilómetros 63 al 76 de la cárretéra de Ba
sella á Manresa, provincia de Barcelona, 
y encontrándose redactado con sujeción 
á las prescripciones vigentes, y siendo do 
Urgente necesidad emplear el matcrialr 
acopiado, ’ »

S. M. el Rey (q. D.. g.), conformándose 
con lo propuesto p o r. esta Direpcióp^^e- 
neral, se ha servido aprobar dichos pro
yectos por su importe, el deimano^ de 
obra de 29.123,25 pesetas y. el adicional 
de 1.451,80 pesetas, que hacen nn  totaivyie 
30.575,05 pesetas, cuyas obras^^e ñarán 
desde luego y por Administración con 
cargo al capítulo 1-0, artículo 2.®, concep
to 2.  ̂del presupuesto vigente.

Lo que de o**deii del Sí ñor Ministro 
digo á V. S. para su coaocimíento y de
más efectOvS. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid, 16 de Febrero de 1910.=E1 
Director general, J. G. de la Serna.
Señor Ordenador de Pagos por OJ)liga9io- 

nes de este Ministerio.

Siendo necesario el empleo de materia
les para la reparación de la carretera de 
Rioseco á Villalpando, provincia de Va
lla i. lid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral: ha dispuesto autorizar á Ja Jefatu
ra para que utilice desde luego el presu
puesto api obado en 26 de Noviembre úl
timo, por el sistema do Administración, 
por su importe de 27.006,12 pesetas, con 
cargo al capíiulo 10, artículo 2,®,̂  concep
to 2.® del pí esupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1910.=^E1 Di
rector general. La Sorna.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

MADRID.—Est. Tip. “Sucesores de Rivadeneyra”—Paseo de San Vicente, núm, 20.


